
tos de las anotaciones e inscripciones correspondientes en el Regis-
tro General de Personal.

CUARTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo
los interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses contados a partir del día

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, y
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Mérida, a 26 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la
que se publica la relación de oficiales,
Agentes y Auxiliares de la Policía Local de
nuevo ingreso, que han superado el curso de
formación de carácter selectivo.

Realizado el curso selectivo por los Oficiales, Agentes y Auxiliares
de nuevo ingreso previsto en el artículo 19 de la Ley 1/1990, de
26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura y
elevada por la Junta de Profesores relación de alumnos considera-
dos aptos, se dispone la publicación de la misma a fin de que los
Alcaldes procedan a nombrar y dar posesión a los aspirantes como
funcionarios de carrera.

Por ello, en uso de las atribuciones que confiere el artículo 9 de
la Ley Coordinadora

DISPONGO

ARTICULO 1.º–Publicar la relación de Oficiales, Agentes y Auxiliares
de nuevo ingreso que han superado el curso selectivo con las cali-
ficaciones obtenidas (Anexo 1), y a quienes se les hará entrega del
título correspondiente.

ARTICULO 2.º–Los Alcaldes respectivos, les otorgarán nombra-
miento a su favor como funcionarios de carrera, en la catego-
ría que corresponda (Oficiales, Agentes o Auxiliares) y les darán
posesión del puesto de trabajo en el plazo de diez días a con-
tar desde la publicación de esta Orden en el «Diario Oficial de
Extremadura».

Mérida, 12 de febrero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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Mérida, 12 de febrero de 1997.–El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.

——————

RESOLUCION de 18 de febrero de 1997 de
la Secretaría General Técnica por la que se
da publicidad al convenio de colaboración
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura relativo al sistema de controles
para la aplicación del régimen de ayuda a la
producción de aceite de oliva.

Habiéndose firmado el día 18 de enero de 1997 un Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
la Consejería de Agricultura y Comercio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura relativo al sistema de controles para la aplicación del
Régimen de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo.

Mérida, 18 de febrero de 1997. ’

El Secretario Gral. Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION Y LA CONSEJERIA DE
AGRICULTURA Y COMERCIO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
EXTREMADURA RELATIVO AL SISTEMA DE CONTROLES PARA LA
APLICACION DEL REGIMEN DE AYUDA A LA PRODUCCION DE

ACEITE DE OLIVA

R E U N I D O S

De una parte, la excelentísima señora doña Loyola de Palacio del
Valle-Lersundi, Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en vir-
tud del Real Decreto 762/1996, de 5 de mayo, por delegación del
Gobierno de la Nación, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 21 de julio de 1995 y con el artículo 6.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el excelentísimo señor don Eugenio Alvarez Gómez,
Consejero de Agricultura y Comercio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en virtud del Decreto del Presidente 23/1995,
de 21 de julio, y debidamente autorizado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 26
de noviemhre de 1996.

Ambas partes se reconocen recíprocamente la competencia para
otorgar el presente Convenio, a cuyo fin
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